
INFORME DE ACTIVIDADES Y CONCEPTO DEL SUPERVISOR DE
CONTRATOS DEL IDRD

NO APLICA PARA: CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORÍA, NI GUARDIANES, (QUIENES DEBEN
PRESENTAR SU INFORME EN EL FORMATO QUE ACTUALMENTE REPORTAN)

INFORME No. No. DEL CONTRATO Y FECHA

08 IDRD-CTO-2545-2024

FECHA DEL INFORME No. DEL EXPEDIENTE VIRTUAL

28-02-2025 No definido

1. INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DEL CONTRATISTA FERNANDO ARDILA PATIÑO

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 79401641

PLAZO DE EJECUCIÓN 8 meses

VALOR $ 57.608.000,00

FECHA ACTA DE INICIO 2024-07-08

FECHA DE TERMINACIÓN 07/03/2025

ADICIÓN Y/O PRÓRROGA 2025-01-01 - 2025-03-07

SUSPENSIONES NO APLICA

VALOR HONORARIOS MENSUAL $ 7.201.000,00

PERIODO DE ACTIVIDADES DE ESTE INFORME 2025-02-01 - 2025-02-28

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA
CONSTRUIR Y DESARROLLAR LOS PROCESOS
PEDAGOGICOS A NIVEL ZONAL EN EL PROYECTO
DE INVERSION

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Enunciar cada una de las obligaciones específicas establecidas en el contrato y describir las actividades realizadas
en el período para el cumplimiento de la misma, así como enunciar las evidencias y su ubicación (actas,
documentos, planillas, listados, etc.).

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES, EVIDENCIAS Y UBICACIÓN
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Obligación 1: Obligación No. 1: Formular
soluciones respecto de problemas que
surjan de la investigación asociada a los
resultados del proceso de la gestión
pedagógica. Diseñar e implementar en
coordinación con el supervisor 2 módulos
de cualificación en el año como estrategia
para fortalecer las temáticas pedagógicas
a los Gestores IED y formadores del
proyecto.

AVANCE:

 

ACTIVIDAD 1: En el presente período, para el 26 de febrero de
2025, se llevó a cabo una cualificación en el PRD, con los Gestores
IED, en la cual se socializaron, las herramientas que permiten
compartir la ruta de armonización y articulación, para ello se crearon
instrumentos en Genially y Google docs (un cuestionario) para medir
incorporación de saberes.

 

Evidencias

Formato preguntas.

https://docs.google.com/forms/d/e/

1FAIpQLSeyXWPS9mQEimDYIK7kZmP5aPWJ1mVw_

awQucuRfeZm4j7Jzg/viewform?usp=header

https://view.genially.com/65a027355c3a6d001410a
38d/interactive-content-ruta-de-armonizacion-y-articulacion

https://view.genially.com/679cc902220f1424e462e78c/interactive-
image-ruta-2025

 

Ubicación

Portal Contratista.

Obligación 2: Obligación No. 2: Entregar
de forma trimestral el análisis de la
valoración formativa.

AVANCE:

Actividades:

Para este periodo, el 6-02-2025 se realizó reunión virtual, en la cual
se revisó la METODOLOGIA DE TRABAJO Y ANALISIS DE
VALORACIONES, haciendo énfasis en convenio, para la entrega de
informes relacionadas con las obligaciones del mismo.

 Evidencia:

Listado de asistencia.

 Ubicación

Portal contratista
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Obligación 3: Obligación No. 3:
Socializar en coordinación con el
supervisor la propuesta pedagógica inicial
con la comunidad educativa de la Jornada
Escolar Complementaria, y el resultado
anual que dé cuenta de los avances y
resultados que se hayan tenido.

AVANCE:

Para el presente periodo se llevo a cabo trabajo conjunto con los
colegios de la siguiente manera, centrándose las reuniones en el
estado del componente pedagógico y la proyección para el periodo
2025.

ACTIVIDAD:

17-2-2025. Alfredo Iriarte IED. En Reunión conjunta con SED y JEC,
se presenta el proceso de armonización y articulación del
componente pedagógico y se acuerda el próxima sesión de trabajo,
acordar cronograma de trabajo conjunto de los componentes del
proyecto JEC.

17-2-2025. Manuelita Saenz IED. Se presenta el Gestor Pedagógico
quien indica que se va a realizar en el 2025 un acompañamiento en
el proceso de armonización con el PEI y su articulación con los
centros de interés deportivos con el currículo, se revisará la ruta para
ver en el estado que esta y continuar dicho proceso.

18-2-2025. La paz IED. Se socializa el proceso de armonización y
articulación y claridad del horizonte institucional.

Evidencias

17-2-2025. Alfredo Iriarte IED. Acta

17-2-2025. Manuelita Saenz IED. Acta

18-2-2025. La paz IED. Acta

Ubicación

Portal Contratista.

Obligación 4: Obligación No. 4: Realizar
en coordinación con el supervisor el
seguimiento y verificación de la
actualización de las mallas curriculares.

AVANCE:

Revisión de plan pedagógico E-SPORT.

1: 10/02/2025, se realiza la revisión de la malla de E-SPORT.,
verificando ajustes solicitados en diciembre de 2024. 

2: 13/02/2025, se realiza retroalimentación al líder de E-SPORT.,
relacionados con, la metodología y secuencialidad que debe respetar
la malla del centro de interés.

 Evidencia:

1: 10/02/2025. Lista de asistencia y archivo de malla.

2: 13/02/2025. Lista de asistencia.

 Ubicación

Portal contratista.
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Obligación 5: Obligación No. 5: Realizar
seguimiento y actualización mensual al
informe pedagógico de cada IED y drive
de armonización y articulación curricular
que consolidan los gestores IED de la
zona asignada con el fin de entregar un
informe mensual del análisis de la
implementación de la gestión pedagógica.

AVANCE: Se hizo revisión de los documentos institucionales del
colegio Alfredo Iriarte IED, para poder retomar el proceso de
articulación y armonización de la zona 4, en el mes de marzo.

 Evidencias

Archivo del documento existente.

 Ubicación

Portal contratista

Obligación 6: Obligación No. 6: Realizar
en coordinación con el supervisor
acompañamiento y seguimiento a los
gestores IED y formadores del alcance de
la gestión pedagógica y las líneas y
orientaciones pedagógicas del proyecto
de jornada escolar complementaria.

AVANCE:

Para este periodo reportado del mes de febrero se realizaron las
siguientes actividades relacionadas con el acompañamiento y
seguimiento a gestores y formadores: 

 ACTIVIDAD 1:

7-02-2025. En el CEFE TUNAL, se realiza acompañamiento en la
cualificación de natación la cual desarrollo aspectos tanto técnicos
como pedagógicos.

 Evidencia:  

07-02-2025 Lista de asistencia.

 Ubicación Portal Contratista

Obligación 7: Obligación No. 7: Asistir en
coordinación con el supervisor a las
reuniones, convocadas por el IDRD,
secretaria de educación distrital /SED, las
instituciones educativas o DILES y/o
cualquier otro actor directa o
indirectamente relacionado con el
quehacer del proyecto, soportando su
gestión mediante acta de reunió (interna
y/o de la entidad que convoca) o
conforme con el medio tecnológico
solicitado, igualmente acompañar la
participación en eventos locales,
distritales, nacionales o internacionales,
y/o que le sean delegados por el
supervisor del contrato. Parágrafo: La
participación en los eventos nacionales o
internacionales deben ser autorizados por
la dirección general o por la subdirección
técnica de recreación y deportes del
IDRD, así mismo el contratista reportará y
adoptará todas las medidas necesarias
para evitar cualquier situación de conflicto
de intereses.

AVANCE:

 

ACTIVIDADES:

1.     17-01-2025, Reunión presencial con asistencia de SED, Gestor
pedagógico, Gestor zonal, Gestor psicosocial, rectora y enlace del
colegio Alfredo Iriarte IED, donde se aclararon aspectos operativos,
pedagógicos, psicosociales, acompañamiento a formadores,
expectativas de la rectora y proyecciones para este año 2025.

2.     17-01-2025, Reunión presencial con asistencia de, Gestor
pedagógico, Gestor zonal, Gestor psicosocial, y enlace del colegio
Manuelita Saenz IED, donde se aclararon aspectos operativos,
pedagógicos, psicosociales, acompañamiento a formadores,
contratación e inicio de centros de interés y actividades de arrastre a
las actividades y algunas proyecciones para este año 2025.

 Evidencias:

1- 17-02-2025. Acta de reunión.

2: 8-01-2025. Acta de reunión virtual y lista de asistencia.

 Ubicación

Portal contratista
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Obligación 8: Obligación No. 8: Realizar
el apoyo a la Supervisión: vigilancia,
control y seguimiento a la ejecución, de
los contratos o convenios suscritos por la
Subdirección Técnica de Recreación y
Deportes –STRD que le sean asignados
por escrito, de acuerdo con el plan de
trabajo técnico, administrativo y financiero
que le sea remitido.

En el presente periodo, no se realizaron, actividades relacionadas
con esta obligación.

 Evidencias

 Ubicación

Portal Contratista

Obligación 9: Obligación No. 9: Las
demás que sean inherentes al objeto
contractual y a las obligaciones
precedentes.

SE ADICIONA PANTALLAZO SECOP

3. INFORMACIÓN APORTES PRESTACIONES SOCIALES

DESCRIPCIÓN DEL APORTE NOMBRE EMPRESA VALOR APORTE PAGADO

PAGO APORTES SALUD EPS SURA $ 360.000,00

PAGO APORTES PENSIÓN COLPENSIONES $ 460.800,00

PAGO RIESGOS LABORALES POSITIVA DE SEGUROS $ 70.200,00

TOTAL $ 891.000,00

Ver Planilla de Pago

4. ANEXOS

Para la entrega del informe correspondiente al último periodo de actividades; es indispensable anexar
adicionalmente: el documento expedido por el Almacén General y el Área de Sistemas donde se evidencie que el
contratista se encuentra a paz y salvo con la entidad y el medio magnético con las evidencias de las actividades
realizadas durante la ejecución contractual.

Firma Contratista

Nombre Completo: FERNANDO ARDILA PATIÑO

No. Identificación: 79401641

Cargo: CONTRATISTA

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA
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El contratista cumple con las obligaciones contractuales y las tareas asignadas en los tiempos pactados,
demostrando su compromiso, calidad y colaboración con el equipo de trabajo.

Firma Supervisor

Nombre Completo: WILLIAM RENE TORRES AGUDELO

No. Identificación: 80240522

Cargo: ASESOR 105-01
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